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Además, si quiere un descuento adicional del 10%, 
llámenos y sin compromiso le informaremos

 
 

      El artículo 80.4.4 de la Ley del I.V.A.  te permite recuperar las cuotas repercutidas cuándo se haya instado 
el cobro mediante reclamación judicial al deudor  

      El artículo 12.2.d del R,D. 4/2004, condiciona cómo gasto deducible los créditos de las posibles 
insolvencias de los deudores cuándo hayan sido realizadas reclamaciones judiciales ó se haya llevado a cabo 
un procesa Arbitral de cuya  solución depende su cobro     


